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Sección II. Autoridades y personal
Subsección primera. Nombramientos, situaciones e incidencias
CONSEJO INSULAR DE MALLORCA
PLENO, COMISIÓN DE GOBIERNO, CONSEJO EJECUTIVO Y PRESIDENCIA

6846 Decreto de la Presidencia del Consejo Insular de Mallorca por el que se nombran altos cargos

Esta Presidencia, hoy, ha decretado:

"El dia 8 de julio de 2023 se ha constituido el Consell Insular de Mallorca como consecuencia de las elecciones del pasado 28 de mayo de
2023 y por Decreto de la Presidencia de día 10 de julio se han creado los departamentos que deben estructurar el Gobierno del Consell Insular
de Mallorca, así como también por Decreto de Presidencia de la misma fecha se han nombrado los consejeros ejecutivos y las consejeras
ejecutivas.

De acuerdo con el artículo 33.2 d) de la Ley 4/2022, de 28 de junio de consejos insulares, es competencia de los consejeros ejecutivos y
consejeras ejecutivas proponer el nombramiento de los altos cargos dependientes de su departamento. Tal y como dice el artículo 14 de la
citada Ley, las personas titulares de los órganos directivos tienen la condición de altos cargos de la Administración.

El artículo 21.1.d) de la Ley 4/2022, de 28 de junio de consejos insulares, determina que corresponde a la Presidencia nombrar y separar
libremente a las personas titulares de los órganos directivos.

Por todo ello, dicto lo siguiente:

DECRETO

1. Nombrar a las siguientes personas para los cargos que se especifican, los cuales conforman el gobierno insular actual y se indican a
continuación:

DEPARTAMENTO DE CULTURA Y PATRIMONIO

- Sr. Marcos Jerónimo Felipe Nicholas, secretario técnico de Cultura y Patrimonio

- Sr. Guillem Ginard Sala, director insular de Cultura

- Sr. Pere Ferrer Oliver, director insular de Artesanía

- Sr. Ramón Francisco Martín Gordon, director insular de Patrimonio

DEPARTAMENTO DE MEDIO AMBIENTE, MEDIO RURAL Y DEPORTES

- Sra. Magdalena Ribot Font, secretaria técnica de Medio Ambiente, Medio Rural y Deportes

- Sr. Luís Rubí Balle, director insular de Medio Ambiente

- Sr. Sebastián Perelló Suau, director insular de Caza

- Sra. Margalida Isabel Roig Catany, directora insular de Residuos

 Sr- . Antonio Prats Servera, director insular de Deportes

DEPARTAMENTO DE PRESIDENCIA

- Sra. Maria Monserrat Bennàsar, secretaria técnica de Presidencia

- Sra. Sandra Morell Cuart, directora insular de Coordinación

- Sra. Maria Elena Jaume Sastre, directora insular de Proyectos Estratégicos y Relaciones Institucionales
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- Sr. Josep Cerdà Roscar, director insular de Modernización, Transparencia e Innovación

- Sra. Ángela García Vidal, directora insular de Comunicación

- Sra. Hermosinda Isabel Mariño Pocoví, directora insular de Promoción Sociocultural

- Sra. Alicia Vinaixa Alemany, directora insular de Juventud y Participación

- Sra. Maria Garrido Pascual, directora insular de Familias

DEPARTAMENTO DE HACIENDA Y FUNCIÓN PÚBLICA

- Sr. Antoni Ferragut Mayrata, secretario técnico de Hacienda y Función Pública

- Sr. Joan Fornàs Garcia, director insular de Emergencias

- Sra. María del Carmen Moreno Pons, directora insular de Función Pública

- Sra. Maria Antònia Sansó Jaume, directora insular de Hacienda y Presupuestos

DEPARTAMENTO DE BIENESTAR SOCIAL

- Sra. Apol·lònia Isabel Socias Socias, directora insular de Servicios Sociales, Infancia y Familia

 - Sra. Magdalena Ramis Perelló, directora insular de Centros y Programas de Atención Integral a la Infancia  y Adolescencia

- Sra. Rosa Llobera Gili, directora insular de Atención Sociosanitaria

- Sra. Catalina Maria Mascaró Bestard, directora insular de Atención Comunitaria y Promoción de la Autonomía Personal

- Sra. Maria Francesca Rigo Amengual, directora insular de Personas con Discapacidad

- Sr. Andreu Jaume Castañer, director insular de Inclusión Social

DEPARTAMENTO DE TERRITORIO, MOVILIDAD E INFRAESTRUCTURAS

- Sr. José Penadés Bernal, secretario técnico de Territorio, Movilidad e Infraestructuras

- Sr. Jaime Fanals Rosselló, director insular de Territorio y Paisaje

- Sra. Maria José Frau Marí, director insular de Urbanismo y Planeamiento Municipal

- Sr. Rafel Gelabert Tortella, director insular de Infraestructuras y Movilidad

 Sr- . Rafael Oliver Barros, director insular de Inspección Técnica de Vehículos y Actividades

DEPARTAMENTO DE TURISMO

- Sra. Margarita Alfonsa Sendín Rebassa, secretaria técnica de turismo

- Sra. Clara María del Moral Torres, directora Insular de Turismo para la Oferta y la Calidad.

- Sra. Susanna Sciacovelli, directora insular de Turismo para la Demanda y la Hospitalidad

- Sr. Pedro Mas Bergas, director Insular de Turismo para la Gobernanza y la Sostenibilidad

DEPARTAMENTO DE PROMOCIÓN ECONÓMICA Y DESARROLLO LOCAL

- Sr. Juan Antonio Esteban Rodríguez, director insular de Desarrollo Local

- Sr. Álvaro Antonio Roca Santandreu, director insular de Promoción Económica y Producto de Mallorca

- Sra. Beatriz Camiña Pinós, directora insular de Apoyo y Coordinación Municipal
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2. Notificar este Decreto a las personas interesadas y publicar su contenido en el .Boletín Oficial de las Islas Baleares

3. Publicar este Decreto en la Sede electrónica del Consell Insular de Mallorca.

4. Dar cuenta al Pleno en la primera sesión que tenga lugar.”

 

Palma, 12 de julio de 2023

El presidente del Consejo Insular de Mallorca
Llorenç S. Galmés Verger
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